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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

15 DE MARZO DE 2.011. 
 
 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 
de este Ayuntamiento el día 15 de marzo de 2.011 se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. María de los Santos Córdoba Moreno. 
 
Concejales:  D. Jesús Francisco Delgado Fuentes, D. Antonio Vicente 
Montes Poyato, D. Julián Montes Muñoz y D. Rafael Cantero Gómez 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día quince de marzo de dos mil once, a las veinte 

horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que arriba se 
indican para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria de la Junta 
de Gobierno Local de esta Entidad. 
 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. María de los 
Santos Córdoba Moreno, con mi asistencia como Secretario de la 
Corporación. 
 

 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden 
del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la 
Sra. Presidenta pregunta a los reunidos si desean formular observaciones al 
borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 24 de febrero de 
2.011. 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta 
de Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enterados los 
asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia oficiales que 
se detallan a continuación: 
 
2.1.- Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, (BOE número 
55/2011, de 5 de marzo). 
 
2.2.- Acuerdo de 22 de febrero de 2011, del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, por el que se concede la renovación de la concesión 
administrativa para la explotación de una emisora de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia de carácter municipal al 
Ayuntamiento de Doña Mencía (BOJA número 48/2011, de 9 de marzo). 
 
2.3.- El Coordinador del Área de la Presidencia de la Diputación de Córdoba 
remite la resolución provisional relativa a la convocatoria anual de Acción 
Concertada con los Municipios, Entidades Locales Autónomas y 
Mancomunidades de la Provincia de Córdoba, correspondiente al ejercicio 
de 2011. Según tal documento, las subvenciones cuya concesión se 
propone a este Ayuntamiento son las siguientes: 
 
- Intereses préstamo con la entidad Cajasur  .....................  4.719,75  euros. 
- Proyectos Agenda Local 21  .............................................  3.500,00  euros. 
- Programas municipales de cultura   ..............................  12.645,00  euros. 
- Contratación técnico deportivo  ........................................  5.650,00  euros. 
- Programas municipales deportivos  .................................  4.600,00  euros. 
- Planes municipales de juventud  .....................................   3.903,00  euros. 
- Planes municipales de igualdad  .....................................   3.180,00  euros. 
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3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

La Junta de Gobierno Local examina la solicitud de licencia de obra 
que a continuación se detalla adoptando, en armonía con el informe técnico 
que consta en el correspondiente expediente y con lo dictaminado por el 
área de Urbanismo y Medio Ambiente de esta Entidad en su última sesión 
celebrada, el acuerdo que se indica: 
 
LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 27/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  RAÚL VALENTÍN JIMÉNEZ. 
 

DOMICILIO ...................... : Las Pilas número 2. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Construcción de vivienda unifamiliar con sótano, 
según proyecto básico y de ejecución redactado por el arquitecto Antonio 
Luque-Romero Robles. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Avda. Dr. Fleming número 98. 
 

ACUERDO  ....................... :  Concesión de la licencia de obra objeto del 
expediente. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Se establece el plazo de un año para iniciar las 
obras y de tres años para su terminación, según lo regulado en los 
artículos 173.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 

 

 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS. 
 
4.1.- La Junta de Gobierno Local es informada del gasto que a continuación 
se detalla: 
 
Excavaciones y Construcciones Trece de Mayo, S.L.   2.125,38  € 
 

De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 
Resolución de la Alcaldía número 85/2.007, de 25 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
4.2.- Los asistentes a la sesión tienen conocimiento de las certificaciones de 
obra que seguidamente se detallan relativas a los proyectos que se indican: 
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INSTALACIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL EN CAMPO FÚTBOL MU NICIPAL “ EL CALATRAVEÑO “. 
 
Certificación número 5. 
Entidad adjudicataria: Limonta Sport Ibérica, S.L. 
Importe: 82.334,89 euros. 
 
ESTABILIZACIÓN DE LA LADERA EN EL CERRO OREJA DE LA  MULA. 
 

Certificación número 2. 
Entidad adjudicataria: Movimientos y Nivelaciones S.L. 
Importe: 20.277,24 euros. 
 
URBANIZACIÓN DE LA PLAZA DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO  DE DOÑA MENCÍA. 
 
Certificación número 2. 
Entidad adjudicataria: Instalaciones Urbanas del Sur, S.L. 
Importe: 15.410,21 euros. 
 
CERRAMIENTO Y EXPLANACIÓN DEL PUNTO LIMPIO . 
 

Certificación número 4. 
Entidad adjudicataria: Construcciones Gómez Tapia, S.A.L. 
Importe: 8.147,44 euros. 
 
 La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de todos sus 
miembros, acuerda prestar aprobación a las certificaciones de obra 
referenciadas. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE CASETAS PARA LA FERIA DE SAN PEDRO 
MÁRTIR DE VERONA. 
 
 Los asistentes a la sesión tienen conocimiento de las solicitudes 
presentadas por los colectivos, asociaciones sin ánimo de lucro y cofradías 
del municipio para la instalación de casetas durante la próxima feria en 
honor de San Pedro Mártir de Verona, peticiones cuyo detalle es el 
siguiente: 
 

SOLICITANTE Y DOMICILIO  EN REPRESENTACIÓN DE TIPO DE CASETA Y 
OPCIONES 

   

José Rodríguez Cañete 
Bendición, 20 Partido Socialista Obrero Español Andaluza 

Bernardo Gómez Montes 
Granada, 2 

Cofradía Obrera Stmo. Cristo del 
Calvario y María Stma. Mayor 

Dolor 
Andaluza 
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Lorenzo Luna Pérez-Vico 
Obispo Cubero, 15-bajo IULV-CA Andaluza 

José María Jiménez Moreno 
Junco, 15 

Agrupación Musical Virgen de la 
Soledad Andaluza 

Francisca Pérez-Vico López 
Mina, 31 

Hdad. Stmo. Cristo Resucitado Andaluza 

Ángel Francisco Urbano Rosa 
Pasaje Villalegre, 5 

Cofradía Ntro. Padre Jesús 
Cautivo y Ntra. Sra. de la Estrella 

Andaluza 

Antonio Martínez Fdez-Pacheco 
García Lorca, 10 

Cofradía Sto. Sepulcro y 
María Stma. del Amor Andaluza 

Manuel Baena Rosa 
Avda. Dr. Fleming, 67 

Hdad. Stmo. Cristo de la 
Expiración y Ntra. Sra. Caridad Joven 

Juan Córdoba Moreno 
Diego Fdez. de Córdoba, 8 

Cofradía Ntro. Padre Jesús 
Oración Huerto Olivos 

Andaluza 

 
 Conocidas las solicitudes relacionadas, y de conformidad con lo 
regulado en el artículo 22 del vigente Reglamento Municipal para la 
Adjudicación y Utilización de Casetas de Feria en Doña Mencía, la Junta de 
Gobierno Local, mediante votación ordinaria y por unanimidad de los 
reunidos, acuerda: 
 
PRIMERO.- Conceder a cada uno de los colectivos, asociaciones y cofradías 
detalladas autorización para la instalación de sendas casetas según el 
detalle que consta en la relación precedente, entre los días 29 de abril y 2 
de mayo del presente año, ambos inclusive, con motivo de la feria en honor 
de San Pedro Mártir de Verona de 2011. 
 
SEGUNDO.- Requerir a la representación de cada una de las entidades 
solicitantes para que, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
al de la recepción de la notificación de este acuerdo, proceda al abono 
mediante ingreso en la Tesorería Municipal del importe de la tasa 
establecida en la correspondiente ordenanza fiscal, que asciende a 530 
euros, con la advertencia de que, transcurrido el plazo indicado sin que se 
haya hecho efectivo el abono de la tasa, se entenderá como renuncia a la 
ocupación de la caseta concedida. 
 
5.2.- D. Julián Cubero Lucena, vecino del municipio domiciliado en la calle 
Calvario número 39, actuando en representación del C.F. “PERICO CAMPOS” 
de esta localidad, después de referirse a la trayectoria del citado club y a 
sus proyectos de futuro así como a los muchos gastos que la entidad debe 
asumir para llevar a cabo la labor de promoción deportiva que viene 
desarrollando en el municipio, solicita la construcción de un bar con aseos 
en el Campo de Fútbol Municipal, para su gestión por el club al que 
representa con la finalidad de obtener recursos que contribuyan a su 
sostenimiento. 
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 La Junta de Gobierno Local, tras un extenso cambio de impresiones 
entre sus miembros acerca de lo solicitado, acuerda unánimemente que se 
comunique al peticionario que no se estima oportuno llevar a cabo la 
construcción demandada, puesto que en las instalaciones deportivas 
municipales ya existe un establecimiento de esas características. 
 
5.3.- D. José María Blanco Cubero, domiciliado en la calle Higueras número 
16 bajo B de Doña Mencía, en su calidad de titular del bar cafetería situado 
en la calle Pintor Velázquez número 2, interesa autorización para colocar 
anclado a la fachada del establecimiento un toldo de lona de seis metros de 
longitud extensible a dos metros y medio de ancho. 
 Los reunidos, conocida la petición y visto el informe emitido al 
respecto por la Jefatura de la Policía Local de la Entidad, acuerdan por 
unanimidad acceder a lo solicitado, con la consiguiente repercusión en el 
padrón cobratorio del tributo municipal que resulta de aplicación en estos 
casos. 
 
5.4.- D. Manuel Aceituno Sequeira, quien tiene su domicilio en el paraje El 
Alón número 1 de este municipio, manifiesta que el servicio de Correos no 
llega a repartir la correspondencia en el citado lugar. Por ello, solicita 
autorización para instalar un buzón para tal finalidad en las inmediaciones 
de la rotonda existente junto al Pabellón Polideportivo Municipal. 
 La Junta de Gobierno Local, después de debatir sus miembros acerca 
de lo solicitado, acuerda de forma unánime no autorizar la colocación del 
buzón por considerar totalmente atípica la instalación de este tipo de 
elementos en la vía pública. 
 
5.5.- Dña. María del Carmen Torres Muñoz, funcionaria administrativa de 
este Ayuntamiento domiciliada en la calle El Lagar número 4-2º A de la 
localidad, en relación con el alumbramiento de su segundo hijo el día 29 de 
noviembre de 2010, manifiesta que su licencia por maternidad finaliza el 
próximo día 20 de marzo de 2011. Al respecto solicita el disfrute, hasta el 
día 17 de abril del año en curso, de las cuatro semanas adicionales que 
reconoce el vigente Acuerdo Marco Regulador de las Relaciones Laborales 
de los Trabajadores del Ayuntamiento de Doña Mencía, así como la hora de 
lactancia entre las 8 y las 9 horas de cada día laborable. 
 Los miembros de la Junta de Gobierno Local acuerdan unánimemente 
acceder a lo solicitado. 
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6. LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
6.1.- LICENCIA DE APERTURA INTERESADA POR MARÍA DEL CARM EN LÓPEZ RUIZ PARA LA 
APERTURA DE UN ESTABLECIMIENTO DE PELUQUERIA Y ESTÉ TICA SITUADO EN EL NÚMERO 
6-BAJO DE LA PLAZA DE ESPAÑA DE ESTE MUNICIPIO . 
 
 Los reunidos tienen conocimiento del expediente que se sigue en los 
Servicios Técnicos Municipales a iniciativa de MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RUIZ 
para la apertura de un establecimiento de peluquería y estética, situado en 
la Plaza de España número 6-bajo de esta localidad. 
 Puesto que la citada actividad no está incluida en la Ley 7/2.007, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, no estando por lo tanto sometida 
al procedimiento de análisis ambiental por lo que debe tramitarse de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales. 
 Considerando que el emplazamiento de la actividad está de acuerdo 
con las ordenanzas municipales y con la normativa urbanística vigente en el 
municipio. 
 La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de todos sus 
miembros, emitido con carácter ordinario, acuerda: 
 
PRIMERO.- Conceder a MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RUIZ licencia municipal 
para la apertura de un establecimiento de peluquería y estética, situado en 
la Plaza de España número 6-bajo de esta localidad, advirtiéndole de la 
obligación de adoptar las medidas correctoras exigidas en el informe del 
Servicio de Arquitectura y Urbanismo Guadajoz de fecha 3 de marzo de 
2011. 
 
SEGUNDO.- Poner en conocimiento de la interesada que, para la puesta en 
marcha de la actividad, deberá aportar al expediente certificación suscrita 
por técnico acreditado del cumplimiento de las normas de calidad y 
prevención acústica, según lo establecido en el artículo 47 del Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía. 
 
6.2.- LICENCIA DE PUESTA EN MARCHA , INTERESADA POR JESÚS CAMPOS VERA , PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS EN LA 
CALLE LAS POZAS NÚMERO 8 DE ESTE MUNICIPIO. 
 
 Las personas que asisten a la sesión son informadas del expediente 
instruido a instancia de JESÚS CAMPOS VERA, interesando licencia municipal 
para el establecimiento de un comercio de venta al por menor de productos 
fitosanitarios en el número 8 de la calle Las Pozas de la localidad. 
 Resultando que se ha solicitado por el interesado la puesta en marcha 
de la citada actividad, acompañando su petición de certificación del director 
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técnico de las instalaciones, el Ingeniero Técnico Industrial FRANCISCO LARA 
ORTEGA. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los reunidos, acuerda 
autorizar la puesta en marcha del establecimiento de venta al por menor de 
productos fitosanitarios en la calle Las Pozas número 8 de la localidad, 
según el expediente promovido por JESÚS CAMPOS VERA. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

D. Rafael Cantero Gómez, concejal del Partido Popular, se interesa 
por si previamente a la próxima Semana Santa se va a proceder al bacheo 
de aquellas calles afectadas que se encuentran en peor estado, a lo que 
responde la Sra. Presidenta que ya se está haciendo, extendiéndose en 
detalles sobre el alcance de los trabajos que se están llevando a cabo. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las veintiuna horas y veinticinco minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a dieciocho de marzo de dos mil once. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. María de los Santos Córdoba Moreno. 


